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P A R T E  O F I C I A L .

SECCIO N  D E  L A  G A C E T A .

i'UESIDK;yCUA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real famí- 
Da continúan en el sitio de S. Il
defonso sin novedad en su impor
tante salud.

ESTADISTICA.

Eip o s ic io n  a S . M .

SEÑORA; Guando V. M. se dignó 
crear la Comisión de Estadística gene
ral del Reino. la compuso de personas 
que por su posición oficial ó por sus 
estudios especiales se hallaban en dis
posición de contribuir á los buenos re
sultados que en corto transcurso de 
tiempo han podido ya darse á conocer 
tanto en España como en el extran
jero.

El Real decreto de 50 de Setiem
bre deJ año último previene que en 
1860 -se repita el empadronamiento ge
neral do habitantes, con inclusión de 
los de las provincias de América y Oc- 
ceánia é Islas del Golfo de Guinéa; y 
la ley de 5 del mes de Junio próximo 
pasado dispone que la misma Comisión 
de Estadística general reúna y conti
nué los trabajos geográficos que han 
venido ejecutándose por diferentes Mi
nisterios, y que levante el mapa gene
ral del territorio, abrazando su descrip- 
Clon geodésica, marítima, geológica, 
loreslai é itineraria, con la división 
parcelaria de la propiedad. Cuya exten
sión de atribuciones requiere natural
mente el auxilio do mayor número do 
especialidades para satisfacer el con
siderable aumento do atenciones que 
gravitan sobre la Comisión. Y aun 
cuando en ella están dignamente re
presentados algunos de los cuerpos é 
institutos naturalmente llamados á este 
pnero  de operaciones, todavía tengo 
a honra de proponer á V. M. que para 

lo sucesivo concurran con ais luces los 
que han estado a la cabeza de los íra- 
oajos de los mapas geográfico ygeoló-

glco, no solamente por la utilidad que 
prestarán personalmente, sino también 
como muestra do consideración á los 
buenos servicios de las Comisiones que 
cesan, y que con igual mira de utilidad 
sean Vocales natos por razón de oficio 
los Directores generales de los ramos 
de Adminisíraccion pública que mayor 
conexión tienen con las tareas de la 
Comisión, así como los gefes de esta
blecimientos dende las prácticas facul
tativas se convierten en datos Estadís
ticos.

Así creo que conviene al mejor ser
vicio del Estado, y mayor gloria del 
reinado de V. M.

Madrid 9 de Julio d e -1859.—SE
ÑORA.—A. L. R. P. de V. M.~Leo- 
poldoO'Donnell.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las ra 
zones que Me han sido expuestas por 
el Presidente de mi Consejo de Minis
tros, Venge en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ El Presidente de la 
Junta directiva de la Carta geográfi
ca de España, y el Presidente de la 
Comisión de la Carta geológica son 
declarados Vocales de la Comisión de 
Estadística general del Reino.

Artículo 2.“ Serán Vocales natos 
de la misma Comisión, por razón de 
oficio y mientras lo' desempeñaren, el 
Director general de Ultramar; el Di
rector general de Contribuciones en 
el Ministerio de Hacienda; el Director 
general de Administración en el Mi
nisterio de la Gobernación; el Direc
tor general do Agricultura, Industria 
y Comercio en el Ministerio de Fo
mento; él Director de Trabajos hidro
gráficos; el Director del Observatorio 
astronómico do Madrid; el Director de 
la Escuela especial del Cuerpo de In
genieros de Minas, y el Director de la 
Escuela descaminos. Canales y Puertos.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
da mi! ocliocienlos cincuenta y nueve. 
Está rubricado do la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0-DonneJl.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Con.«ejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Consejero 
de Estado á Don Antonio Alcalá Ga- 
liano, mi Enviado extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en Portugal.

Dado en Aranjuez á veintiséis de

Junio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Está rubricado de la Real ma- 

Presidente de] Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-DonneIl.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RE.ALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, eon sus 
honoros y el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Juan Martin Carro- 
molino, Presidente de Sola-eii el Tribu
nal Supremo de Justicia, sin perjuicio 
de utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso a diez y seie 
de Julio de mil ochoceinlos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Rea 
mano.—El ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrele.

Vengo en declarar cesante, con sus 
honores y el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Joaquín de 
Roncali, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, sin perjuicio de utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á diez y seis 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está .■ ubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fenandez Negrete.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en D. Nico- 
medes Pastor Díaz, Senador del Reino 
y Ministro que ha sido de Estado, Ven
go en nombrarle mi Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. Fidelísima.

Dado en Palacio á once de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=  
Está rubricado de la Real mano.=Ro- 
frendado.=El Ministro de Estado Sa
turnino Calderón Collante*.

Vengo en relevar á D. Cayo Quiño
nes de León, Marques de San Carlos 
del cargo de mi Ministro residente cer
ca de las Confederaciones Suiza y Ger
mánica y del Senado de la ciudad líbre

de Franckfort, quedando salisfeciia de 
celo é inteligencia con que lo lia des
empeñado.

Dado en Palacio á once de Julio, de 
mil ochocientos ciüciienta y nueve.^  
Está rubricado de la Real mano.=Re- 
frendado.=El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA, '

Núm. 35.—Circular.
Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy ai de Estado lo que 
sigue:

La Reina (Q, O. G.) se ha énlerado 
de la comunicación dirigida por ese 
Ministerio del digno cargo de V. E. á 
este de Ja Guerra en 19 de Agosto de 
1857. exponiendo varias consideracio
nes encaminadas á manifestar incon
veniencia de que se dictasen las órde
nes oportunas para que no se perciban 
derechos algunos poi el Juzgado mi
litar de Málaga en el abiníestalo del 
subdito sardo D. Pascual Corvetlo, co
mo tampoco en ios casos análogos que 
lleguen á ocurrir en los demas distri
tos militares del Reino.

En su vista, y toda vez que con re
lación al caso referido ya el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina lia lib-'a- 
do la orden competente, con arreglo 
á sus fucullades, ál Juzgado do es- 
tranjena de .Málaga para que devuelva 
las costas ó derechos <jue liaya j)er- 
cibido por haber intervenido v asis
tido á poner sellos en la casa "del di
funto súbdito sardo I). Pascual Cor- 
vetto, y á la formación del inventario 
do los bienes del mismo, se ha servi
do S. .M. resolver, de conformidad con 
e! dictamen del mencionado Tribimni,
 ̂ para que .sirva de regla general en 
o sucesivo, que en los Juzgados de 

extranjería no se lleven costas ni de
rechos por su asistencia é iiitorvcn- 
cion en los dos actos expresados do 
colocación dé sellos y formación dtí in
ventario en los abiniestatos do los ex
tranjeros pertenecientes á naciones 
que por los tratados vigentes llenen 
dereclio á ser consideradas como los 
inás favorecidas; y qué de esta di.spo- 
sicion se dé noticia á los represen- 
lantea de España en las naciones in
dicadas, á fin de que se reclame la re- 
diprocidad en ios abinteslalos de los 
españoles que en ellas failezcañ.^

De Real orden, comunicada'‘por di-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



(ñio Sr. A|inis(,fo, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde á 
V, E. jtfodridr^-de^
Dio de 1850.=Te Í "Mayor, Francisco de 
üztaríz.=Sefior ...

MlNISTEfilO DE lA  GOBEBNACIOH-

Gobierno.— yegociado 3.“—Quintas.

A consecuencia del expediente que 
ha promovido'en este Ministerio Vi
cente Serrano,' vecino «de Geido, en 
reclaíaa.tlQú' conírnie’i, acucj’dü por el 
que el Consejo provincial de Castellón 
de la Flanfí declai’ó soldado á su hi
jo Manuel, quinto por el cupo de di
cho pueblo en el reemplazo oniinario- 
de 1»57; y en vista de que algunos 
mozos dedarados corlos de lajta ' y 
inútiles por los Ayuntamientos respec
tivos dejan de alegar nulo ios ínismos 
en el ocio de la declaración do soC 
díTdos'bs' d'émas excepciones legíiTéV- 
que le? asislen |?ara, eximirse del SjCr- 
'^cid mifítar’ i-morándo que* pasbdh 
esla oportunldatl 'Jio pueden hacerlas' 
valer on virtud d? lo prevenido e n j^  
nrt. 80 de la ley de Quintas • vigente; 
la Keinn (Q. l). G.), do conformidad 
con el diclárncn de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estad», ha. 
tenido á hioii mamlar que V. S, ha-' 
ga entender á las Corporaciones m u
nicipales de esa provincia, que al de
clarar co.rlo de talla ó inútil por de
fecto l'isico á algún mozo, le adviertan 
la necesidad en que se encuentra de 
exponer on el acto las domas excep
ciones legales que tuviera, con arre
glo á lo prescrito en el mencionado 
articulo UO de la ley. á lin de evitar 
los perjuicios que en ca'sos análogos 
al de Vicente Serrano suelen, por su 
omisión, irroga^so a jos interesados.

De Héal ó?den' lo digo á V S. para 
los efeelos correspondientes. Dios guar
de á Vi S. muchos afiosí .Madj id ¡13 de 
Julio de l859. =  l^osada Herrera.=Se- 
ftor Gobernador de.Ia provincia de....

Administracion.—yegúciddo 6,'

Uemilido á informe do las Seccio
nes de Gracia' y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado d  expediente de 
autorización nejada por V. S. ai Juez 
de primera ¡instancia do Curcubion pa-, 
ra procesar al Alcalde' de Cee, D. Fc- 
dro Real Marino, á quien se supone 
haberse negado á expedir unos certi- 
ficíüos relativos á cuotas de contribu
ción, han consultado lo siguiente:

Las Secciones han exauimaüoel ex
pediente en que el JiKZ dé primera 
inslancín de Gorciibion pide'autoriza
ción par.i procesar á 'Ü. Redro Real y 
Marino, \lca!de de Cec-

Resulta de los atilecedenles:
Qud Don Francisco CouLo dirigió al 

Rê ’̂ cnlc de la Audiencia, rn ID de Se
tiembre de Ibojl, un esí'rito de queja 
contra d  íiuuicioiiádi) Alcalde, por ,no 
liaber expedido unos cerlillcados do la
cuota que pag.'baii vai’ias personas pa
ra enlabiar reclamaeioiics contra las 
lisias de díM'lures municipales que so
licitó d  Hedor l), Juan hOpez de Pa
zos, por cuya ómisiou no 'li.'bian podi
do presentarse en llempo üjwrliim) di
chas rtíclatnneiones contra aígmias in- 
exadiludes que se nolah.iíi. L.i Audien
cia pasó esto inslanci; al Juez d,H par
tido, para que ralilicándóse el intere
sado procediese á lo que hubiere lugar.

RaliQcósé en efecto, y citó algunos 
testigos en apoyo «le su didió:

De sus delaracif nes y actuaciones 
posteriores aparece que López de Pa
zos presentó en efecto d  'Alcalde, el 
dia 16 de Setiembre, una instancia so
licitando cerliíicücion de la cuota de

=  2
contribución que'pajgab¡an 19 pecanas 
que designó; que el 17 se le pidió el 
papel necesario para extender los cer
tificaciones, y liasln las diez do la ma
ñana lel Id no presentó los nueve plie
gos y medio que se necesitaban; que el 
19 por h  larde se presentó al Ayunta
miento López con varios-, de los testi
gos, reclamando los 'certificados, con
testándole el Alcalde que' acababa do 
firmar euíjfl#'0 que podía recoger: que 
otro» nueve ijue estaban extendidos no 
püdia cotejarlos en aquel momento por 
tener que despacharel correo y no per
mitirle el oslado de su salud un lr:iba- 
jo tan asiduo, pero que el dia siguiente 
tístarian coiTietiles; (jue aún no esta
ban extendidos los otros seis por no ha- 
iierse entregado el papel hasta H dia 
anterior» López su negó á llevarse las 
cuatro cerlilicaeiunes, si no sele daban 
todas, .V nijiiilesló que sobre ello iba 
a ^quefársc al üübéVnador, y ai dia si
guiente se extendieron los restantes 
certificados, pero ni López ni los de- 

- más ¡nierésfidüs volvieron por ellos. .  ̂
El Juez de conformidad con c,l Rró- | 

m o ía r '‘ÍUcfil pidió aulbrizacion para j 
'proceder contra el Alcalde que le lúe , 
negad.i por el Gol^rnaüor, oído el Con-, 

~sejo proviifcTal:
Vistos los artículos del Código pe

nal 300 y 501 en que se castiga al em
pleado público que relnrdase ó negase 
a los particulares la .protección ó servi
cio que deba dispensarle según las le
yes, y al que rehusóse arbitrariamente' 
dar certificación ó testimonio ó impi
diere el curso de una solicitud:

Considerando que el Alcaide de Cec 
no está comprendido ni en uno ni en 
otro caso, puesto que no se larifó sino 
el tiempo preciso para dar las certifica
ciones que se le pedían, que siendo 
muchas debía tardarse bástanle tiem
po en extenderlas, en confrontarlas con 
los reparlimienios y en revisarlas: y por 
otra párle, no Imy'motivo nVingurtopara 
suponer que se negó á dar dichas cer
tificaciones, antes al contrario, consta 
que-desde luego dispuso se facilitasen 
di que las solicitaba;

Opinan puede servirse V. E. con- 
sultár 8 S. M. se confirme la negiiUva 
dada por el Gobernador de la Coruña.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.j resolver de conformidjd 
con lo coqsulladu por las refuridas Suc
ciones, d(v Real ó'rden lo comunico á
V. S. para'su inteligencia y efectos 
consigüienleá. Dios guárde á V. S. mu- 
ebusaños. Madrid o de Julio de J65Ü. 
Fosada Ilerrern.—-Sr. Gobernador de 
la provincia de' laCoruña.

oficlanth) á la Contaduría de la misma, 
se adinila á los interesados el pago del 
importe en la Tesorería de Hacienda 
pública, con cuya carta do pago’,' que 
recogerá diclio Adminislrador, ordene 
al guarda-almacén la entrega en el 
acto de los frascos adquiridos.

2.* Los compradores deberán ase- 
, gurarse en el acto de la entrega del 
' exacto contenido del azogue, y del 

bmm csladu de los frascos, pe'^ándose 
cá su presencia el metal del frasco ó fras
cos, de cuya exaclilud dudasen, para 

; dar.se por bien recibido de los azogues,
¡ no admitiéndose leclainacion en esla 
I parle des|iues de haber sacado los fras

cos de los almacenes.
; 5.* Los compradores desde 50 fras

cos en adelante podrán verificar el pa- 
de su impurle en ia Tesorería-cen

t r a l  de esta corle, en donde les será 
iaduüiidu con presencia du la nota ex- 
: presivá del número do froscos que 
• deseen adquirir; qne presentarán en 
; esta Dirección general, debiendo en- 
1 Iregár la cúrta de pago al Admitus» 
i Irador de Hacienda do la-ivroviiicui,., 
j para relirar de almncehos él. númer'p 
! de frascos -comprados, cortiunícándo*
! se al efecto por esta Dirección gene* 
i rn! la orden conducente al referido 

funcionario.
4.“ En cumplimiento de lo dispues

to en las relúrLias Reales órdenes, el 
azogue para el consumo interior del 
reino, se facilitará con entera suje
ción á las condiciones y precios men
cionados, quedando derogada por lo 
tanto la Real orden de 15 de Diciem
bre de 1655; en virtud de la cual se 
enajemiba este metal al precio de 1.000 
rs. quintal.

Rajo estas condiciones queda abier
ta la venta al público dé los azogues 
en la ciudad de Cádiz, desde el dia si
guiente á la publicación de este anun
cio en la Gaceta oficial.

Continúa abierta la venia de azo
gue también en la ciudad de Sevilla 
á los prectos y en la forma que expre
sa el anuncio fecha 46 de Mayo últi
mo, publicado en la Gacela do 22 del 
mismo.

Sírvase V. S. insertar este anuncio 
en el Bolelin oficial de esa provincia, 
remitiendo á esla Dirección un nú
mero del en que se publique.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrii 2 de Julio de 4659.—Manuel 
Mana Yañez de Rivadeneira.=^Sr. Go
bernador de la provincia de...

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS.
CASAS DE MO.NEÜA Y MINAS.

Circular.

Habiéndose padecido una omisión 
en el anuncio inserto cii la Gacela de 
29 de Junio último para la venta de 
azogue en la ciudad de Cádiz, se repite 
en la de este din reclilicadoconarreglo 
á la Real orden de 9 de Muyo.

i'or Reules órdenes comunicadas 
á ésta Dirección general con fecha 7 
d«* Febrero y 9 de Mayo últimos, lia 
dispuesto S. .M. que se abrá al público 
la venta de lo.s azogues de Almadén 
en los almacenes de efectos estancados 
de Cádiz, expendiéndose para el con
sumo interior del reino, ó para la ex
portación al precio de 649 rs. frasco 
con 7.5 libras ca&leilanas de azogue 
desde ! á 999 IVáscn, y al de 647 rs. 50 
cénls. desde 4.ÜOO frascos en adelan
te; puro con la obligación de exportar
los, dictándose para su-ejecución las 
disposiciones siguientes:

1 .* Los pedidos de azogue se diri
girán por escrito al Administrador de 
Hacienda de ia provincia para que,

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 188.

i

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio (le la Gobernación, con 
fecha ‘20 de Julio último, me co
munica la Ucal orden siguiente;

(i\í\ Señor Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha al 
Gobernador de la provincia de Gua- 
dalajara lo siguiente:— lín el expe- 
dieiilc instruido en osle Ministerio 
con motivo de haber consultado 
V. S. acerca de los fondos de que 
deberán satisfacerse los dietas que 
por razón de visita devenguen ios 
Subdelegados do las facultades mé
dicas cuando-salgan del punto, de 
su residencia, la Sección (le Gober
nación y Fomento del Consejo de 
Estado con fecha 8 del actual, há 
informado Ip que sigue.— Excelen

tísimo Sr.— En curtiplimiento de la 
Real orden de 6 de Mayo último, 
está Sección ha examinado el expe
diente promovido en el Ministerio 
del digno cargo de V. E ., con mo
tivo de un oficio elevado por el Go
bernador de la provincia de Gua- 
(hila jara, consultando acerca de los 
íomios (le que deberán satisfacerse 
las dietas que por' razón de visita 
devenguen, cuando salgan do sus 
pueblos, los Subdelegados de far
macia y vclcriiiana.==El Goberna
dor dice, que ocurnendó con fre
cuencia la salida de los Subdelega
das de las facultades médicas, y es- 

. pecialmeule los de farmacia y ve
terinaria, aquellos con objeto de re
conocer las bolicas de sus distritos, 
y estos los ganados atacados de en
fermedades epidémicas ó. conlajio- 
sas, no sabe a punto fijo si las die
tas.que devenguen en ’ el ejercicio 
de sus funciones, han -do sér paga
das por los dueños de las Oliíynas 
que reconozcan en el primer caso, 
y en los segundos por lo.s ganade
ros, ó ‘por el Municipio éi los fon
dos provinciales. A la vez de con
sultar estos particulares hace ver los 
inconvenientes de obligar á los due
ños á que satisfagan las dietas y á 
que continúen estos gastos pesando 
sobre los Subdelegados.=Pedido in
forme al Consejo de Sanidad, lo 
evacuó proponiendo que cuando di
chos Subdelegados ppacliquen visi
tas de Inspección fuéba del pueblo 
de su residencia por tlisposicioñ d'e 
la autoridad, se les satisfagan los 
gastos de viaje con cargo al presu
puesto provincial, á menos que la 
salida del Subdelegado' tenga por 
objeto hacer frpnle á la asistencia 
de un pueblo determinado, en cuyo 
caso serán los gastos de cuenta del 
Avuntamieniaú'ospocúvo.—“La Sec
ción, cree ,como el Consejo de Sani
dad y 'elQobernadpr do Guadalajara, 
que el .único, .metlio de evitar lo? 
pei'itiitios que se seguirían obligan
do á los dueños de las boticas ó 
de lo.s ganados, que se reconozcan por 
iqs' Subdelegados re.specüvos, apa
gar los honorarios, que devenguen 
durante su visita, es el de que los 
gastos qucí ocasionen con este mo
tivo se sálisfagan por eF presupues
to provincia!, y no por el pueblo 
en (pie .se practiquen los reconoci
mientos; escopluando el caso pro
puesto .por el Consejo, por que la 
mayor pane de las veces el servi
cio no,sé limita á una, sola pobla
ción, si no á lodasi aquellas que 
por su proximidad se proveen de 
medicinas en la botica que ha de 
reconocerse, ó 'se  hallan espuoslos 
á la epidemia que se supone existe 
y que se U'ala de combatir, como 
tampoco seria equitativo que á los 
indicados funcionarios, que no per
ciban retribución por su cargo, y 
que tanlíis servicios prestan en (Je- 
terminadas, circunstancias,, se les 
obligue .á costear lo« gastos que por 
las visita.s do Inspección seles oca- 
sionen.r^Opina la Sección qne de
be resolverse este expedienle; se
gún propone el mencionado Gonse-
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Sohidad,'abonándose las die» 
tas que causen los-Sii'bdeiégados eo 
fas referidas visitas, con cargo al 
presupuesto provincial t) al munici
pal,
rá convcnieiU9 ,',píeyí'^u\ á los Go
bernadores (le provitHÚá, caso de 
q^!fi8 .‘Cxpida ,1a opprlunp: Real or
den circular en este sentido,, que 
los Subdelcgádüs no puedan hacer 
estas vistas sin la antorizaeion es- 
pre«a de Iqs misnios Gobernadores 
y sin., epusá'justificada.== Y habiúri- 
dqsc _^ignadó''S. M. ía I^cin'a, (q'íi'e 
Ríos guarde)'aprobar el preinserto 
liifurmé  ̂ de ku' Rea! prdéñ Ío ' l'r'as- 
(a'¿q',á'V/'S: jiara los efectos cor- 
fé.'ipbndiéplqs.'l)c‘ la de S. M., co- 
n]unicadá por el Sr. Minisíro de ía, 
Góbérnación, ÍO traslado á V. S. 
á los efectos indicados.»
' t -o /q u e  |h e d isp u e s to  s'e piibli- 

gíie en el periódico oficial de es
ta. provincia; para cónocim ienló de 
quien corresponda. A lbacete 4 '  de 
Agosto de Hur
tado.

Otra níim^ 189.

 ̂El Exorno. Sr. Director general 
de Propie(ladt*S'y Derechos del Es
tado, me dice con fecha o del ac
tual, lo sigiiionle;

Ha Mégado‘á noticia de esta Di
rección que; .varias personas que par
ticular ó con despacho público se 
ocupan en agencias de negocios, 
ofrecen activar ó retrasar Ta apro- 
bacion de Jas subastas de Bienes 
nacionales suponiendo influencia ó 
acuerdo con las oficinas centrales. 
En este, caso, espOCo que V,'S. ha
ga saber, eni ol Boletín oficia! de esa 
provincia del. cual espero mo en
víe un ejemplar^ que esta Direc
ción tiene con anticipación resuelto 
que los' espedientes d e . subastas 
sean presentados á la Junta Supe
rior por riguroso orden de. fochas 
en quej se cclehrarofi, prohibiendó 
á los ompléados deferir á recomen
dación'alguna que tienda-á barre
nar esta marcha qüe-és Ja legal y 
justa. , 1 fi

Lo quté.'he dispiioEto se inser
te en este periódico oficia! á fin 
de que llegando á bonocimienloidet 
público. íio. crean los, interesados 
en los ofrecimientos quo se, les ha
gan o.n ¡el sentido qiieiiidioa la J)i- 
reiécioni Albacete 6- de . Agosto de 
i 8 5 0 ;— Antoivio Hurlado.

Otra núm. 190.

Provincia de Albaceto.=Ciudad 
de Almansa.— Presupuesto y repar

timiento que el Alcalde del pueblo
cabeza de diclio partido judicial, 
forma con autorización d̂ e los Ayun
tamientos de los demás pueblos del 
mismo, do la cantidad necesaria 
para atender , al socorro de los 
presos pobí'b  ̂ y dé tránsito con las 
demas atenciones de la cárcel en 
el torcer trimestre del conienle 
aüo. . ^

PRESUPUESTO. Rs. Cént.

Para el socorro d e‘ocho
presos á ruzQii de urf

, cuarpiola y dos 
cent., on los noyenta
y ¿los dias dél.Uiinoslre 

Para socorro de presos
1 945 ,12

de tránsito 600 .00
Salario del AIcAÍiIg 
Dos arrobas de aceite pa

ra el alumbrado do la

G25':0ü

. qárcel á 55  rs.
Para bhmijuear ,do cal la 

cárcel y componer un 
calabozo y dos .venta-

110 .00

ñus de la misma 200 ,0 0

Suma

BAJAS.

por existencias , del tri-

2 580 ,12

meslre anterior 7 8 9 ,6 8

Liquido repartible 1790,44

REPARTIMIENTÓ.

Almas. Rs. Céni.

Almansa
Ca.udele
Alpqra
Monlgalegre

9357
6413
2815
2 4 7 2

795 .60
545 ,2 7
239 ,3 6
210.21

depositaría  de los FOCIDOS provinciales

DE ALBACETE. Mes de Jumo de 1859.

Totales 21057 1790,44

Para esté repartimiento ha ser
vido dtí base el número de .al
mas que aparece en ef nomenclá- f 
loi’ publicado, y ,ha, salido' gravada 
cada; una con 850 ;miiésimps .de. 
real. ,resultando una, .diferencia de 
píeri0S;.de sesenU y ■ un. cent., que 
ha .siijo. aumentada justa pro
porción entre los puébíos contri- 
bayehies. Almansa, ŷ int.c y- o.clio

Julio,: d,ó, inil .ocliociénlps cin
cuenta.; ,y, nueve.— Él Secretario,. 
José. Álartinez Tomas,. '

Y habiendo merecido mi apro
bación el precedente presn'puoslo y 
ropariimicnlo,- he dispuesto su in- 
seicinn en este periódico oficial pa
ra xonoeimionlo de los puí'hlos in
teresados en ¡él, encargando á los 
Si'iloros Alcaldes la mayor punlmi- 
lidad en el pvgo. de sus respecti
vas cuotas. ■ Albacete 6  de'Agosto 
de 1 8 5 9 .— Antonio Hurtado.

Extracto, (le )a,cuenta de dichos fondos correspondiente al mes de Junio que 
compri'iuje Jas exiáienqiüs que resultaron en íin de Mayo, Jas .canlida- 

: des-recaudadas en d  espresado mes de Junio y las salisfech'ás en él 
mismo por obligaciones del presupuesto, á saber:

CARGO. Ri. Cént.

Primeramente'veinte y un mil noovecicntos cincuenta y sois rs. 
dos cent, que resuliarun existentes en Un de Mayo. . . ' .

Ademas por arbitnós y Hcai^rjcs establecidos para cubrir el déficit 
del presupue&iO provincial^ lo ion\ .

Recibido ,d(í la T(?.yoren'n de Baciendn pública por 
c¡ rccáfgn á'la.s (•dnlriíiucíbnes'Territorial del 
ano (i,e lÍJñG/ccuTc.spniHlienlc á lu recaudación 
del mes ile Alnvo ú lt im o '. ...................... ..... .

21.956,02

Id. id. púr id. á la conlribución Industrial del año
lOóSiil. id. . ...........................

M. id por id. id. deí año corriente id. id. . . 
Id. id. por id. á las esp’ecies do cunsUino de.1858

id. id. . ........................... .....
Id. id. por id. i l. del corriente oño id. id. . .
Por lo lecómládo en el riislitiilo de seguíida en- 

stiiTunza por derechos de grados......................

• 300,00

5.ñI7,3í ¡ 
11.425,15<

1!.867,65, 
22.091,56

560.00

14.740,49

33,959,19

2 .000,00

Capí
tulos.

Total Cargo. .

A rtí
culos. DATA. Personal. Material.

73.015,70

Total.

I.® 4.® Satisfecho ppr óbligaiiiones en 
este mes del Consejo provincial 3.958,32 i.Gin.OO 5.56S.32

Id. 5.® Id. por id-Comisiones especiales. 1.833.32 250,00' 2.0*83.32
Id. 4.® id. por AdminisLraeiun. . . . 136,11 )) 136.11
Id. fi. ® Id. por Deudas. . * . . . . D 400,00 • 400,00

2.® I . ® Id. por obli ;acionos del Instituto 
de 2;* enseñanza. . . . 9.375,58 849,50 40.225,08

Id-, 5. ® Id. por id de ,ia Comisión de Ins
trucción primaria . . . 1.249,99 156,00 4.405,99

3-:®. ,3.® I d . ,por id. de la Casa de Ma-, 
tenficliul...............................  . 12.559,28 4.207,14 ,46.766,42

III. 4.® Id. por id. de la Jimia pro
vincial de Beneficencia. . . 740,99 '1.050,01 4.800.00

6.® único Id. [lor id. de .Montes. . . - 2..38íl,87 » 2.388,87
7.® id. Id. por id. de otros gastos. . p 5.500,00 S.SÓO.ÜO

Total Rata. . . 32'.25I,46 11.822,65 44.074,11

RESUMEN.

Importa el cargo. .’ ........................... 73.015,70
Idem la data. . . , . . . . . . 44.074,li

Exislencia para Julio’ . . . . 28.941,59

De forma que inrporfando el cargo sesenta y tres mil quince rs. seten
ta cént. y la data cuarenta y cúolro mi! -sebenla* y cuatro rs. once cénl., re
sulta lina difereucM de veinlO' y 0(di0 mil novecientos cuarenta y un rs. 
(Miicuenln y nuevo cent: de que mo liaré cargo en la cuenta de Julio. Albacete 
21 de Julio dé- 1859.

Nota expresiva d e ‘ las cajas’en-qúe resultan las existencias y cantidades 
que tas forman en el extracto' de la cuenta do Junio último.

En la Depositaría do mi -cargo. 
En' la dol Iñslilulo do 2.“

. . 3.001,93
la dol insuiuio iro 2.“ enseñanza. . 6.018,50

En la'do la Junta provincial do Beneficencia 191241.16

Existencia para Julio. * ,
tOBBCa

28.941,59

Albacete 21 de Julio de,18o9.=El Depositario,/i/wado CiUolL—El Oficial 
intervonlor» Pascual Teslór y de Huerta.—V. °  B. ®—El Gobernador, Mazzeli.
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS |
OB BIEN ES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y en virtud 
de las leyes de 4.® de Mayo de 1855 
y 41 de Julio de 4856 é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á piW 
blica subasta, en el dia y hora que so 
dirán, las ñncas siguientes.

Remate para el dia 4 3 de Setiem
bre de 4859 ante el Juez de 4-* instan
cia D. Joaquín Sánchez Canlalejo y el 
Escribano D. José López Campos que 
tendrá efecto en las Salas consistoria
les de esl.i capjlal desde las once de 
su mañana en adelante.

qiOPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

%úm. 
d e l  I n -  
T e n ta 

r lo .

2087 Una Dehesa, denoniinada coto de 
la j)unla procedente de los propios 
do Aipera, en su término, de 37 
fanegas de cabida, equivalentes á 
25 hectáreas, 92 áreas, 10 centiá- 
reas y 53 centímetros; terreno pi
nar; su j)aslo tomillo y romero. 
Linda S. Viuda de D. Juan Fer
nandez, M. camino que pasa á la 
casa de Hoyo, P. término de Hi- 
gueruela, y N. la punta de Gira- 
Valencia. Produce en rentii anual 
70 rs. por la que ha sido capitali
zada eu 1575 rs. y tasada en 2500 
rs. que servirán de tipo en la su
basta.

2083 Otra liamadn de la casa de Don 
Pedro y dcl Cura, de la misma pro
cedencia y término que la aiile* 
rior, compuesta do varios media
niles enclavados en las diferentes 
labores de dichos heredamientos, 
de 250 fanegas de cabida, equiva
lentes á 175 hectáreas. Icáreas, 
22 centiáras y 50 ccnliinelros. 
Su pasto, tomillo, salvia, cerrillo, 
mata parda y rubia. Linda S. cor
riente del vallejo hondo: M. cami
no que desde la hoya do las cabras 
pasa por bajo del coto de la punta 
de Gira-Valencia á la casa de Ro
yo, P. término de Higueruela y 
Ñ. camino del hondo de Cañada 
pajares. Los peritos le han seña
lado de renta anual 2o0 rs. Ha si
do lasada en 4200 rs., y capitali
zada por la renta pericial en 56*25 
rs.; que servirán de tipo en la su
basta.

2084 Otra denominada Casillas de iMo- 
la, de igual procedencia y térmi
no, de 575 fanegas de cabida equi- 
vali''nlesá 553 hectáreas, 78 áreas, 
75 eoíiliárras y 45 centímetros. 
Su terreno pedrizas y en varios 
medianiie.s enclavados en labores 
de propie<lad particular. Su pasto 
salvia, tomillo y mala rubia. Linda 
S. camino, M. íérrnino de Higue- 
niela, P. Valiejo hondo y camino 
de la Hoya de las cabras, y N. la 
Vega oe l.is Fuentes haata el es
trecho de Cañada Pajares. Pro
duce en renta anual 575 rs. Ha 
sido tasada en 14 500 rs. y capita
lizada an 12,957 rs. 50 cent, que 
servirán de tipo en la subasta.

2083 Otro denominada pedrizas de la 
Cruz de igual procedencia y tér
mino, promiscuada con labores de 
propiedad particular, de 585 fane
gas de cabida, equivalentes á 409 
hectáreas, 85 áreas, 28 centiá- 
rons; terreno pedrizas, su pasto 
tomillo, salvia y mata rubia. Lin
da S. vereda qna sale dcl abreva
dor, de la yedra y camino de las 
rasas de Delgado, M. término de 
Bonete y abrevador del Molinico, 
P, término de Higueruela y N. ca

mino de los molinos de la Vega. | 
Produce en renta anual 500 rs. 
Ha sido lasada en 10400 rs. y ca
pitalizada en 11250 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

2085 Otra denominada Meca y Morro
nes, de la misma procedencia y 
término, de 150 fanegas, equiva
lentes á lÜ5hecláreas, 8 áreas, 53 
centiáreas y 50 centímetros. Su 
pasto tomillo, salvia, cerrillo y 
mata rubia. Linda S. término de 
Ayora; M. término de Almansa y 
Bonete, P. término de Bonete, y 
labores do D. Juan Tarraga y otros 
y N. terrenos abiertos del partido 
de la vuelta. Produce en renta 
anual 150 rs. Ha sido tasada en 
5020 rs. y capitalizada en 5575 
rs. que servirán de tipo en la su
basta.

ADVERTENCIAS.

1. “ No se admitirá posturo que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuunlia y procedan de Corporaciones 
civiles.se pagará en 10 plazos iguales 
(le á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes ai de no- 
liücarso la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de uii año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto lodo su valor, según se pre
viene en la ley de U  de Julio de 1850.

3. " Las fincas de mayor cuantia del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años-que pre
viene el articulo 0. ® de la ley de pri 
uv-ro de Mavo de 1855 y Con la bonili- 
cacion del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que anlici- 
nen uno ó mas plazos, pudiendo este 
iiaocr el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el* 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egccu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de i . ” de Moyo y 50 
de Junio do 185G.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, serán, de 
cuenta del rematante.

6. * A la vez que en esta capital se 
verificará otro remate en el mismo día 
y hora en Almausa, como cabeza del 
partido judicial donde radican las lincas.

Lo que se anuncia ai público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las espre- 
sadas fincas.

NOTAS.

!.■ Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios. 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, ios de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, y 
los de las órdenes mililares do San

Juan de Jerusalen, cualquiera qu ® 
sea su nombre ú origen.

Albacete 3 de Agosto de 1859.— 
Manuel Romero.

RECTIFICACION.

En el Boletín oficial, núm. 90, 
del iMiércoles 27 de Julio próximo 
pasado al insertar el anuncio de 
la subasta, de varias lincas proce
dentes de los Propios de Casas de 
Vés. señalada para el dia 27 del 
actual, se padeció la equivocación 
de fijarle á la finca número 1289  
del inventario, 210  rs. de capitali
zación, debiendo ser 2 70 , por los 
12 rs. de renta que produce. Lo 
que se hace saber al público para 
su inteligencia. Albapelc 6  de Agos
to de 1 8 5 9 .— .Manuel Romero.

HABILITACION DE LAS CLASES 
ECLESIÁSTICAS.

Desde el (lia de boy queda abier
to el pago á las clases eclesiásticas 
de esta provincia de la mensualidad 
de Julio último; y lo pongo en co
nocimiento de los partícipes para 
que inmediatamente procuren hacer 
efectivo el cobro en la forma acos
tumbrada. Albacete 2  de Agosto 
de 1 8 5 9 .= E l  Habilitado, Pablo 
Medina, Pbro.

Bartolomé Pardo Saliuquillo.^Joa- 
quin Masip, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
GENIZ.ATE.

D. Bartolomé Pardo Saliuquillo, Al
calde constitucional de dicho 
Pueblo.

Hago saber: Que habiendo per
noctado en este pueblo una corta 
temporada Sotero Saez, vecino de 
Minglanilla, oficio arriero con una 
bestia menor, este interesado ha
biendo celebrado un contrato sobre 
compra de un burro propio de Sal
vador Vizcaíno, de esta vecindad 
quedando á pagarlo dentro del tér
mino de once dias y habiéndose 
trascurrido dicho plazo y no habién
dose presentado aquel á satisfacer 
el valor contratado de dicha bestia 
se ha presentado su dueño ante mi 
autoridad, suplicando baga cuantas 
gestiones sean competentes y en 
caso de ser habido, se pondrá á mi 
disposición. El mencionado arrie
ro va su consorte en su compañía. 
Cuyas señas del desapareciente, y 
déla bestia asnal se espresan á con
tinuación.

Sefias dcl reo.

Edad como de 35  años, esta
tura regular, color moreno, ojos 
grandes, barba cerrada.

Señas de la caballería asnal.

Alzada mediana, pelo pardo os
curo, mbrrinegro, en los costilla
res lunares blancos, efecto de la 
carga.

Cenizate 27 de Julio 1859.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LA ROD\.

Don Pablo Cases, Juez de primera 

instancia de e.sta villa y su par

tido.

Por el ^reseote se llama á Ma
nuel Vinuales y Juana Martínez, 
que han ocupado una casilla del 
Ferro-carril en la juiisdiccion de 
esta villa, para que en el término 
de quince días á contar desde el 
en que se inserte en el Boletín ofi- 
cial, comparezcan en esto juzgado 
á ampliar las declaraciones que pres
taron en la causa criminal que por 
el mismo se sigue contra Juan Alar- 
con por hurlo de grano; pues en 
otro caso, trascurrido que sea di
cho período, se acordará ío que en 
derecho corresponda. Dado en La 
Boda á veinte y ocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Pablo C ases.~P o r su mandado, 
José Antonio Muñoz.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ALMANSA.

D. Tirso Trabadillo, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad 

de Almansa y su partido, etc,

Por el presento, se cita, llama 
y. emplaza á Tomás Montero, na
tural y vecino dcl Ferrol, soltero, 
oficial de herrero, de veinte y cua
tro años de edad, con residencia 
en la villa de Aipera, para que en 
el término de quince dias compa
rezca en este Juzgado á ser reco
nocido y prestar una declaración 
que ie interesa en la causa que 
por lesiones al mismo se sigue con
tra Ildefonso Iniesta, vecino de Al- 
pera; cuya providencia se ha dicta
do en dicha causa en virtud de 
haberse ausentado el Montero sin 
conocimiento de ‘ la Autoridad» an
tes de haberse logrado la comple
ta curación de las heridas que re
cibió en !a noche del 15 de .Mayo 
último y por no haber tenido no
ticia de su paradero apesar de las 
diligencias que se han practicado 
en su busca, bajo apercibimiento 
que de no verificarse su presenta
ción le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Almansa á cin
co de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.— Tirso Trabadi
llo.— P. M. !). S. S ., Pascual de 
Cuenca Asensio.
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